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Dentro del proceso de la referencia y en atención a lo ordenado por el 
superior jerárquico en auto de 09 de junio de 2020, se dispondrá a 
enmendar el error respectivo y por ende se procede a conceder el recurso 
de apelación interpuesto en contra del proveído adiado 08 de octubre de 
2019, en el efecto DEVOLUTIVO.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que con antelación ya se había ordenado el 
pago de expensas para que se surtiera el recurso de alzada, se omitirá tal 
procedimiento.  
 
En mérito de los expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas  Civil 
Municipal Mixto de Popayán,   

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO.-  CONCEDER el recurso de Apelación en efecto DEVOLUTIVO. 
interpuesto en contra del proveído adiado 08 de octubre de 2019 
 
SEGUNDO.- REMITASE el presente proceso al JUZGADO QUINTO 
CIVIL DEL CIRCUITO, despacho que ya conoció del recurso 
anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE   Y  CUMPLASE 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
JUEZ 

 
 

La anterior decisión se notifica en estado Nro. 005 de 22 de enero  
de 2021  

 
 
 
 
 
 
 
 



 


